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Acta No. 13 

Sesión Extraordinaria de Cabildo  
04 de diciembre del 2024 

 
En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo las diez horas con veinte minutos de este 

miércoles cuatro de diciembre del año dos mil veinticuatro, se declaran formalmente instalados los 
trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo del mes de Diciembre, a celebrarse en la Sala 
de Cabildo del Edificio Nuevo de la Presidencia Municipal, Lic. Javier Torres Rodríguez, Lic. 
Marcela del Cojo Gómez, Lic. Rubén Ríos Huerta, C. Amado Trinidad Rodríguez, C. Nancy Berenice 
Hernández Tovar, C. Rogelio Beltrán Cazares, C. Claudia Imelda Marmolejo Martínez, C. Luis 
Alberto Muñoz Medina, C. Ana Elena López Patiño, C. Ricardo Javier Venecia Carrera, C. Esthela 
Guerrero Sifuentes, C. Griselda Martínez Esparza, C. Baudel Cruz Reyes, C. Juan Alberto Alvarado 
Hernández, C. Omar Rodarte García, C. Stephania Flores Rodríguez, C. Susana Zacarías Sánchez, 
Regidores integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional 2024-2027, a efecto de tratar 
asuntos de carácter administrativo, bajo el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUORUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

                     
            DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. Lic. Javier Torres Rodríguez, PRESENTE, Lic. Marcela del Cojo 
Gómez, PRESENTE, C. Amado Trinidad Rodríguez, PRESENTE, C. Nancy Berenice Hernández 
Tovar, PRESENTE, C. Rogelio Beltrán Cazares, PRESENTE, C. Claudia Imelda Marmolejo 
Martínez, PRESENTE, C. Luis Alberto Muñoz Medina, PRESENTE, C. Anaelena López Patiño, 
PRESENTE, C. Ricardo Javier Venecia Carrera, PRESENTE, C. Esthela Guerrero Sifuentes, 
PRESENTE, C. Griselda Martínez Esparza, PRESENTE, C. Baudel Cruz Reyes, PRESENTE, C. 
Juan Alberto Alvarado Hernández, PRESENTE, C. Omar Rodarte García, PRESENTE C. Stephania 
Flores Rodríguez, JUSTIFICANTE, C. Susana Zacarías Sánchez PRESENTE. 
 

2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUORUM.- Una vez concluido el pase de lista, el Lic. 
Rubén Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, Manifestó: Señor. 
Presidente, Síndica Municipal, Señoras y Señores Regidores, les informo que contamos 
con 15 asistencias, por lo tanto existe Quórum Legal para Sesionar.  
 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal, el 
Lic. Rubén Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal, manifesto: se 
declara formalmente instalados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo y se 
procede al desahogo del orden del día.  
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento se procede a dar lectura del 
orden del día.  
 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite 
la Comisión de Hacienda y Vigilancia, referente a la solicitud de autorización para que el 
Lic. Javier Torres Rodríguez y la Mtra. Marcela del Cojo Gómez, en calidad de Presidente 
y Síndica Municipal respectivamente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas, para que suscriban conjuntamente el contrato de préstamo con su 
respectivo pagaré, con el Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Fresnillo, lo anterior derivado del préstamo por un monto de $1’500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N) para completar el pago de la deuda que el SIAPASF 
tienen con el suministro de servicios básicos de la comisión federal de electricidad, solicitud 
que presenta la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y 
Tesorería, mediante oficio número 300, expediente 2024/2027.   
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PUNTO CUATRO.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que 
emite la Comisión de Hacienda y Vigilancia, para la autorización del Informe Financiero de 
Ingresos y Egresos correspondiente al mes de octubre del 2024, oficio  que presenta la Dra. 
Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio 
número 299, expediente 2024/2027.   
PUNTO CINCO.-  Análisis, discusión y en su caso aprobación, del dictamen que emite 
la Comisión de Hacienda y Vigilancia, de la solicitud para autorizar al Municipio de Fresnillo, 
Zacatecas; para que a través del Lic. Javier Torres Rodríguez y la Mtra. Marcela del Cojo 
Gómez, en calidad de Presidente y Síndica Municipal respectivamente, soliciten y obtengan 
del Gobierno del Estado de Zacatecas a través de su Secretaria de Finanzas, un anticipo 
de participaciones federales hasta por la cantidad de $45’000,000.00 (CUARENTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que será destinado para cubrir insuficiencias 
de liquidez, solicitud que presenta  la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria 
de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 369, expediente 2024/2027.   
PUNTO SEIS.- Clausura de la Sesión.  

 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias 
Secretario. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Destacar la asistencia del Regidor Omar Ortega García. Uso de la 
Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias queda 
registrada su asistencia muchas gracias bienvenido. En este momento someto a la 
consideración del Pleno, la aprobación del orden del día y solicito al Señor Secretario que 
dé cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor de aprobar el orden del día; 
favor de manifestarlo en este momento levantando su mano. Uso de la Voz.- Lic. Rubén 
Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor 
Presidente, Síndica Municipal, Regidoras y Regidores que el orden del día fue aprobado 
por UNANIMIDAD.   
 
Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas Gracias. 
Señor Secretario. Pasamos al Tercer Punto del orden del día al cual hizo referencia el 
Señor Secretario de la lectura del orden del día y solicito a la Maestra Síndica Municipal 
desahogar el punto para dar lectura al dictamen correspondiente. Uso de la Voz. Mtra. 
Marcela del Cojo Gómez.- Síndica Municipal.- Con su permiso Señor Presidente, Señor 
Secretario, Señores Regidores y Señoras Regidoras. Por UNANIMIDAD se aprobó, en días 
pasados el siguiente dictamen, se aprueba por UNANIMIDAD, la solicitud de autorización 
para que el Lic. Javier Torres Rodríguez y la Mtra. Marcela del Cojo Gómez, en su calidad 
de Presidente y Síndica Municipal respectivamente del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas; suscriban conjuntamente el contrato de préstamo con su 
respectivo pagaré, con el Sistema del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de 
Fresnillo, lo anterior derivado del préstamo por un monto de $1,500.000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N), para completar el pago de la deuda que el SIAPASF 
tiene con el Suministro de Servicios Básicos de la Comisión Federal de Electricidad, 
solicitud que presentó la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y 
Tesorería, mediante oficio número 300, expediente 2024/2027. Este dictamen que pasa 
precisamente al Pleno del Honorable Ayuntamiento para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación definitiva Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias. Señorita Síndica, en este momento se abre el 
registro de oradores. Para quienes deseen intervenir y participar en la discusión del 
presente asunto, quien así lo desee favor de levantar su mano en este momento, Don 
Rogelio Beltrán Cazares, regidor, alguien más, adelante regidor. Uso de la Voz.- Rogelio 
Beltrán Cazares.- Regidor del Ayuntamiento.- Muy buenos días Señor Presidente 
Municipal, Síndica Municipal, Secretario del Ayuntamiento, con su permiso, este tema ya lo 
hemos discutido en la Comisión de Hacienda Señor Presidente y vimos en todo el total de 
los que conformamos esa comisión, pues que se le apoyara al Sistema de Agua Potable, 
éste crédito o este préstamo más bien, pues obviamente para solventar la necesidad que 
tuvo en su momento, este; yo quería decirle que todos estamos conscientes de lo que se 
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está autorizando al Sistema del Agua Potable, pero también quería comentarle que no sea 
muy repetitivo este tipo de préstamos, eso únicamente, es todo señor. Uso de la Voz.- Lic. 
Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias, muchas gracias, 
gracias por su comentario, por supuesto tomado en cuenta, aquí está el Director y la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería  para acatar su sugerencia muchas gracias regidor. Una 
vez suficientemente discutido el presente punto del orden del día, someto a su 
consideración la aprobación del mismo y solicito al Señor Secretario que dé cuenta del 
resultado de la votación. Quienes estén a favor, favor de levantar la mano en este momento. 
Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y Gobierno 
Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica Municipal, Regidoras y  Regidores que 
el presente punto de acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz. Presidente Municipal.- Javier Torres Rodríguez.-  Muchas gracias. Señor 
Secretario. Pasamos al Cuarto Punto del orden del día al cual hizo referencia el Señor 
Secretario en la lectura del mismo orden y solicito nuevamente a la Maestra Síndica 
Municipal, Maestra del Cojo, desahogar el punto y darle lectura del dictamen 
correspondiente. Uso de la Voz. Mtra. Marcela del Cojo Gómez.- Síndica Municipal.- 
Con su permiso Señor Presidente, Señor Secretario, Señores Regidores, Señoras 
Regidoras, al público que está aquí presente, medios de comunicación, hago de su 
conocimiento el siguiente dictamen, que fue aprobado en días pasados en  la Comisión de 
Hacienda y Vigilancia. Se aprueba por UNANIMIDAD, el Informe Financiero de Ingresos 
y Egresos correspondiente al mes de octubre de este 2024, que presentó la Dra. Santa 
Paz Domínguez Domínguez, Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 
299, expediente 2024/2027. Este Dictamen se pasa al Pleno de este Honorable 
Ayuntamiento para su análisis, discusión y en su caso aprobación definitiva Señor 
Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- 
Muchas gracias. Maestra Síndica Municipal. En este momento se abre el registro de 
oradores, para quienes deseen intervenir en la discusión del presente asunto, quien así lo 
desee favor de levantar su mano en este momento.  No habiendo oradores inscritos para 
tal efecto, sometemos a votación y le pido al Señor Secretario que dé cuenta del resultado 
del mismo, quienes estén a favor de aprobar el punto, favor de levantar su mano en este 
momento. Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta, Secretario del Ayuntamiento y 
Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica Municipal, Regidoras y  
Regidores que el presente punto de acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz. Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.-  Muchas gracias. 
Señor Secretario. Pasamos al Quinto Punto del orden del día y solicito a la Maestra Síndica 
Municipal desahogar el punto y dar lectura del dictamen correspondiente. Uso de la Voz. 
Mtra. Marcela del Cojo Gómez.- Síndica Municipal.- Con su permiso Señor Presidente, 
Señor Secretario, Señoras Regidoras, Señores Regidores, al público que nos acompaña, 
funcionarios y por su puesto medios de comunicación, voy a dar lectura al dictamen que 
derivo de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda y Vigilancia celebrado el pasado 
dos de diciembre, se aprueba por UNANIMIDAD, la solicitud para autorizar al Municipio de 
Fresnillo, Zacatecas; para que a través del Lic. Javier Torres Rodríguez y la Mtra. Marcela 
del Cojo Gómez, en calidad de Presidente y Síndica Municipal respectivamente, solicite y 
obtenga del Gobierno del Estado de Zacatecas, a través de la Secretaría de Finanzas, un 
anticipo de Participaciones Federales hasta por la cantidad de $45,000.000.00 
(CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N), que será destinado a cubrir 
insuficiencias de liquidez, solicitud que presentó la Dra. Santa Paz Domínguez Domínguez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería, mediante oficio número 369, expediente 2024/2027. 
Este Dictamen se pasa al Pleno de este Honorable  Ayuntamiento para su análisis, 
discusión y en su caso aprobación definitiva Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier 
Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muchas gracias. Si lo cree pertinente la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería hacer el uso de la voz para explicarles a detalle a los 
medios  de comunicación a los ciudadanos que se encuentran aquí en esta sala en el Pleno 
y por supuesto a las regidoras y regidores, de  en qué será aplicado ese recurso, se lo 
agradeceríamos para que tengamos muy claro el punto, porque se requiere este adelanto 
de participaciones, adelante muchas gracias por la consideración. Uso de la Voz.- Dra. 
Santa Paz Domínguez Domínguez.- Secretaria de Finanzas y Tesorería.- Gracias, 
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Señor Presidente, Maestra Síndica, Señor Secretario, Regidores, Regidoras, medios de 
comunicación y toda la gente que nos acompaña. Con  mucho gusto les daré a conocer 
que estamos pidiendo este adelanto de participaciones básicamente para el capítulo mil, 
estamos hablando de sueldos y salarios, darle cierre a nuestro ejercicio con respecto a 
nuestras nóminas, aguinaldos y las prestaciones que tenemos que cubrir con respecto a 
sueldos y salarios en términos generales. He tenemos por ahí un déficit desde que entramos 
a esta administración de más de 36 millones de pesos que hemos venido arrastrando desde 
septiembre para acá; sin embargo con las economías que se han generado en septiembre 
y octubre que ya tuvo a bien la Comisión de Hacienda verificar, que estamos hablando de 
más del 50% de ahorros económicos, hemos tratado de, con esos recursos subsanar de 
alguna forma los gastos que ha tenido el Ayuntamiento, sin embargo con el cierre que 
tenemos prácticamente ya el día 13 de diciembre y tenemos que acumular nóminas del día 
15 de diciembre, 31 de diciembre, 15 de enero y 31 de enero, dado que no tendremos 
participaciones hasta febrero, estamos contemplando utilizar este recurso básicamente en 
el capítulo mil. Es cuanto, señor presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias, Secretaria, muchas gracias, en este momento se 
abre el registro de oradores. Para quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, quien así lo desee favor de levantar su mano en este momento, la regidora Claudia 
Imelda Marmolejo, alguien más, el regidor Luis Muñoz, adelante regidora por favor. Uso de 
la voz.- Mtra. Claudia Imelda Marmolejo Martínez.- Regidora del Ayuntamiento.-  Si, 
Buenos días, con su permiso del Señor Presidente, Señora Secretaria, Síndica, perdón, 
Señor Secretario, compañeros regidores, compañeras regidoras y público en general que 
nos acompañan, respecto a este punto nada más tengo tres puntos, que nos pudiera decir 
a que plazo se solicita el anticipo, el préstamo de participaciones, que interés se va a 
manejar y así mismo solicitar y dar informe en tiempo y forma cuando sea liquidada dicha 
cantidad a la Secretaria de Finanzas y Gobierno del Estado. Es cuánto. Uso de la Voz.- 
Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- Muy bien muchas gracias, 
adelante regidor Muñoz. Uso de la voz.- C. Luis Alberto Muñoz Medina.- Regidor del 
Ayuntamiento.- Si gracias, con su permiso Presidente, con su permiso Secretario, Señorita 
Sindica, compañeros regidores y medios que nos acompañan, este como bien lo 
adelantaba mi compañero regidor Don Rogelio, lo discutimos esto en la Comisión de 
Hacienda en la cual pertenecemos, ahí y quiero también que quede asentada también en 
esta Sesión de Cabildo, les solicitamos de manera muy atenta a la Doctora  Santa Paz,  que 
nos haga un cronograma, un cronograma informativo de cuando se van a  hacer estos 
pagos que nos está comentando y también nos comentaba, si es así, que no solamente 
serían a capítulo mil, sería también en cuestiones de comprar algunos, algunos camiones 
que requiere la ciudadanía y el departamento de limpia, no sé si sea así o haya cambiado 
nada más al capítulo mil. Sería cuanto y pues ahorita también lo del tema de los intereses. 
Muchas gracias. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- Presidente Municipal.- 
Muchas gracias, si desea dar respuesta Secretaria, gracias.  Uso de la Voz.-Dra. Santa 
Paz Domínguez Domínguez.- Secretaria de Finanzas y Tesorería.- Sí, si como no, 
empezaré con la regidora Claudia si me lo permiten, a reserva de que tengamos el convenio 
ya firmado, con las amortizaciones correspondientes es un préstamo que tenemos que 
pagar a lo largo de once meses, tiene que estar pagado eso nos da un total de 4 millones 
90 mil 909 para pagar por mes con un interés del 1.26% mensual que nos da de intereses 
51 mil 545 y en total nos daría 566 mil 995 pesos, reitero, esto es tentativo con los números 
que tengo, con la información que tengo, hasta en tanto no tengamos el día de hoy o 
mañana este un convenio real con la Secretaria de Finanzas, con respecto a que será 
ocupado e obviamente perdón; contestando el segundo ordenamiento que me requiere  la 
regidora, por supuesto que tendrán de manera oportuna y puntual como se estará pagando, 
de donde estará pagando y este, bueno de entrada se los adelanto  este tipo de pago se 
hacen a través de, nos los reducen de las participaciones que nos llegan directamente de 
las Secretaria. Entonces bueno pues nada más los números que les acabo de dar, serán a 
partir de que nos envíen el convenio de parte de la Secretaria de Finanzas. Si me lo 
permiten pasare con el regidor Luis, efectivamente yo comente en la comisión que, bueno 
tenemos infinidad de requerimientos en el Ayuntamiento y uno de ellos y el que más  ha 
adolecido y el que más nos ha encargado el Presidente Municipal, es darle atención 
oportuna al tema de la basura, que Fresnillo adolece mucho de eso, estamos viendo las 
partidas para no caer en una ilegalidad de dónde agarrar recurso para poder subsanar ese 
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tema de la basura y otros tantos que tenemos, pero de entrada les digo como estamos 
hablando de participaciones, este seguramente tendré que encuadrar el capítulo mil dentro 
de las participaciones y poder este con los otros recursos que seguimos trabajando 
arduamente en la invitación a pago de prediales y demás recaudación,  poder ahora sí que 
tomar de algún rubro para poder también subsanar el tema de la basura que lo estamos 
viendo y ustedes lo verán, toda la ciudadanía de Fresnillo, lo verá que tendremos que 
combatirlo, prácticamente ya, pero lo estamos programando para que arranque el programa 
a partir del lunes en su totalidad y poder abarcar este la mayores zonas posibles con 
respecto a la recolección de basura, es por eso que no mencioné de manera directa que se 
vaya a utilizar éste recurso propiamente para el tema de basura. Espero haber atendido la 
solicitud. Es cuanto Señor Presidente. Uso de la Voz.- Lic. Javier Torres Rodríguez.- 
Presidente Municipal.- Muchas gracias  
Secretaria. Agotadas las participaciones y una vez suficientemente discutido el punto del 
orden del día, someto a la consideración la aprobación del mismo y solicito al Señor 
Secretario que dé cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor, favor de 
levantar su mano en este momento.- Uso de la Voz.- Lic. Rubén Ríos Huerta, Secretario 
del Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señor Presidente, Síndica 
Municipal, Regidoras y Regidores que el presente punto de acuerdo fue aprobado por 
UNANIMIDAD.  
 
Uso de la Voz. Presidente Municipal.- Javier Torres Rodríguez.- Muchas gracias Señor 
Secretario, antes de pasar al último punto del orden del día que es la clausura de la sesión, 
me quiero permitir invitar a las Regidoras a los Regidores, a la Síndica Municipal, al propio 
Secretario del Ayuntamiento y algunas áreas de la propia Presidencia Municipal, llámense 
Secretarías y Direcciones, para que hagamos una comisión y dialoguemos con los 
comerciantes establecidos y con los comerciantes semifijos, que tengamos un punto de 
encuentro que tengamos una dinámica del ganar, ganar todos, se está generando ahorita 
en redes sociales un debate entre ciudadanos en esa parte lo que menos quiere esta 
administración y particularmente su servidor es dividir a la ciudadanía y mucho menos 
perjudicar a nadie, por eso la pertinencia de hacer la invitación de que vayamos, si podemos 
ir todos seria fabuloso para que escuchemos las versiones de quien esta establecido y 
también de aquellas personas que desean como habitualmente lo han hecho a lo largo de 
mucho años de administraciones atrás; facilitar los jardines para instalarse, entonces yo 
creo que sería una muy buena estrategia el platicar con ellos, dialogar con ellos, convenir 
con ellos para que en este ganar todos, ganar, ganar todos por supuesto no quede tampoco 
a la Presidencia Municipal, que se vea orden, pero sobre todo lo más importante nosotros, 
ustedes y nosotros como autoridad que vea la ciudadanía que estamos abocados a los 
temas y que también le ponemos particular atención, si así me lo permiten; le voy a pedir al 
Señor Secretario que nos convoque para que platiquemos, que dialoguemos,  no vamos a 
hacer una mesa de debate, ni mucho menos un ring, una sala o un recinto para el dialogo 
lo que queremos es insisto; de que todas las partes se vean beneficiadas porqué bien una 
época bonita y lo que queremos es unidad, lo que queremos es fortalecer a Fresnillo y que 
nos valla bien a todos en este cierre de año. Muchas gracias por la consideración y por el 
espacio, por habérmelo permitido. Para finalizar el orden del día, pasamos al Sexto Punto 
que es clausura de la sesión y solicito a los presentes que nos pongamos de pie. Siendo 
las diez horas con treinta y ocho minutos del día de hoy cuatro de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, damos por clausurados los trabajos de esta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, deseándoles que tengan un buen día y que sigamos trabajando unidos y fuertes 
por el bien de Fresnillo, el Fresnillo, bien hecho, muchas gracias muy buenos días para 
todos, muchas gracias.   
 

______________________________ 
Lic. Rubén Ríos Huerta 

Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal 


